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TARIFA DElINSERCIONES

Añónelos ofidates de pago, linea o
firaedóa e^peseta

ídem partteMlares, linea e fraedon. .. 1,00 »

(&»»!ordea de 5 de A.WÜáe lStt.)

nQNAS; PELf©ft@S, S, entresneJo derecha
TELEFONO i.SSl

OB D1B7 A DOCE V DE TRES A SEIS Número auoüo, SO céntimos.

Parte oficial fiifllSlliil número uno, y en el de primera
instancia del Puerto de Santa Ma-
ría, eldía veintidós de Septiembre
próximo, a las tres de su tarda.

5.a
—

Si s'¿ hicieran posturas iguales en am-
bos Juzgados, se abrirá nueva lici-
tación entre los dos rematantes.

6.'—La censignatíón del precie se verifica
rá per el rematante a ios eche
días de notificada la providencia
aprcbande el remate.

7."—Les titules de propiedad, suplidas por
certificación del Registrador de la
propiedad, se halla a de manifesté
en Secretaría, dende los licitado-
res podrán examinarlos, debien-
do conformarse con ellos sin que
tengan derecho a exigir niegue
etre.

Finca
Una casa destinada a fábrica de sombreros,

que antes fué de harinas y ante-
rioraaente de tejides, situada en la
ciudad de Grabada, y su calle
Cuesta del Pescado, demarcada
con ¡es números ochenta v tres
antiguo, y quince moderno, de la
manzana ciento diez; que linda:
par el frente, con lsr Caesta del
Pescado; por su derecha, con pro-
piedad urbana dei caudal de que
procede; izquierda y espalda, ca-
sas y atarazana de los herederos
de*Don Joaquín Arroyo; se com-
pone de cinco cuerpos de alzada,
siendo les dos inferiores ensotana-
dos por el laáe de su fachada y
al descubierto per su espalda, oca-
pando una extensión superficial de
doscientas veinte metros veintitrés
centímetros cuadrados

S. M. eJ Rey B.Alfonso mi(q. B. g.)
*.M.la Reina Doña Victoria Eugenia,
Mm Altezas Reales el Príncipe de Asturias
$ía&stes, continúan sin novedad en su to-
psrtaate salud.

JUZGAD0S DE f.«INSTANCIA

HOSPITAL
En virtud de previdencia dictada per el

Juzgado de primera instancia del distrito
del Hospital de esta Corte, ea los autes que
sigue el Banco Hipotecario de España con-
tra Doa Juan Caballero y López, hoy les
actaales paseadores de la finca especia! mea
te hipotecada, Doa Damingo Tato y Cabo,
Doña Jea Huina y Doña Rosa Berdallo y
Moreno, Daña Angeles, Dan Joaquín, Den
Tomás yDen R .món Moscese y Bardado
yDoña Angdes y Doña Milagre Mescoso y
Martín, sobre page de pesetas, se saca a pú-
blica subasta Ja siguiente

Be Igual beneficio dsfhnan las demás
?*»aas de la Augusta Real Familia.

Gobierno civil

Junta proYincial de Sibsisteucias.
8.*—Las cargas anteriores v preferestes al

crédito del actor, si las hubiere,
continuarán subsistentes, enten-
diéndose que ol rematante I»c
acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de (as mismas sin
destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Madrid, a oche de Agesta demilnovecientos diez y siete.

CIRCULAR Finca
Siendo de suaia importancia ymanifiesta

necesidad el estricto cumplimiento de cuan-
to se dispone en lacircular de este Gobierne
eivil,fecha 19 del pasado mes de Julio, in
serta en e¡ Boletíh Oficial del día 2e, medirijo a los Alcaldes de esta provincia para
«ne. utilizando los medies de que dispones,
eviten que ningún cosechero de triges oharinas se sustraigan a la obligación áe dar
las relácenos juradas exactas que de diches
artículos posean, y que deberás enviar les
seíeres Alcaldes a este Gobierne junte con«» exacto inventario para el día i.*de Sep-
tiembre próxttro.

Una caoien la referida Ciudad del Puerto
de Santa María ycalle de Palacios,
señalada con el número veintinue-
veymedio antiguo y echo moder-
no; tampoco consta su área; ylin-
da: al liste, con casa número seis,
de Dan Juan Lav; al Oeste, hace
esquina a la calle de Jesús de les
Milagros; alNorte, linda con casa
número veinticinco de esta última
calle, de Ben Antonio Ruiz de
Cortázar, y per Sur, con la calle
de Palacios, donde tiene su puerta
principal y fachada.

La expreiada finca se vende bajo las si-
guientes

Para coya subasta, que tendrá lugar do-ble ysimultáneamente en este Juzgado yea
el de primera instancia de Granada, donde
radica la finca, se ha señalad© el día catorcede Septiembre próximo, a las doce de sa
manjaa, sirviende de tipopara dicha sabas-
ta la cantidad de diez y ocho mil pesetas,
rebajade ya el veiatieince per ciento de lasuma de veinticuatro milpesetas, que simód« basa para la primera subasta de laaludi-da finca y en qae fué tasada de comúnacuerao per las partes ea la escritura basede dichos autos, ydebiendo observarse las
condidenes siguientes:

y.*b.°
El Jaez de primera instancia,

Laia Felipe V?vanee.
El Secretario,

P. S.,
A. Luis Rubio

Almismo tiempo les praveago que me
remitan una reladón comprensiva del trigo
y harina existente de la anterior cesecbaque quede en cada localidad, con expre
sión del nombre de su prepietario y sitieea que se encuentre almacenado, y, por
último, un informe de la Alcaldía expresi-
vo de la cantidai de dicho cereal que esti-me necesario para el coasume de la pebla-
don hasta la próxima cobecha.

(D.-78.)
CHAMBERÍ

Condiciones En virtud de providencia dictada por elseñor Juez de primera instancia del distritode Chamberí de esta Corte, cen fecha tre-ce dd actual, en Jos antes de luicie espe-
cial sumario seguidos a instancia del BancoHipotecario diEspaña, representado por el
Procurador Don HilarioDago yCuchillerosobre secuestro y posesión interina de unafinca hipotecada a favor de dicho Bancopor Doña Ana Espinar yCañas y sus hitosDona Ana Salvadora y Den Migad Mar-mell y Espinar, en garantía de un préstamo
que les hizo de doce mil pesetas por escri-
tura pública otorgada ante el Notario de
esta Corte Bon Juan Larrey García, el díadiez de Juaie de milnovecientos ence, seha acordado sacar a la venta por segunda
veiea pública subasta la aludida finca hi-
potecada, caya descripción es la siguiente-

Primera.— No se admitirán posturas qae ae
cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

Segunda.-Para temar parte en el rematelos licitadores deberán consignar
previamente en la mesa del Juz-gado o en el Establecimiento des-
tinado al «fea© el diez por dentedel expresado tipo.

Tercera.— Si se hiciesen des posturas igaa-
les se abrirá una nueva licitadóa
entre las dos rematantes.

Caarta.-La consignación del precio dol
remate se verificará a los ochedías siguientes al de su aproba-
ción, según proviene el artículo
treinta y daco de la Ley de des
de Didembre de mil ochocientos
setenta y des.

i."—El tipo para la sabasta es el de cuatro
mil pesetas, convenido entre las
partes en la escritura originaria
de los autos.*•*—N® se admitirá postura que no cabra
las des terceras partes de la expre-
sada can tidal.

3-"—pa« tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previa
mente en ¡a mesa del Juzgado o
Establedmiento destinado al efec-
to el diez por cUnte de la aludida
cantidad, sin cuyo requisito ne se-
rán admitidos.

4*—La sabasta se alebrará doble y simul-
táneamente en este Juzgado, site
en la calle del General Castaf os,

En cumplimiento de este servicio despio-
jarán ia mayor diitgsncia para evitar las
correcciones que estey di-puesto a imponer
a les infraiteres.

Madrid, de Agesto de 1917

El Gobernador,
Abilie Calderón,

Señores Alcaldes áe esta provincia
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to de qae, si ne lo verifica, le parará d
,erjuicie que haya lugar.

Madrid, 35 de Junio de 1917.
V.°B.'

Eduardo de León y Ramos.
\u25a0 El Secretario,

lariano Ordás.
\u25a0(B.-2.003.)

parari elperjuicio a que haya lugar en de-
recho.

Agesto, alas once horas del «tono, compa-

rezca ante la Sala audiencia de este Tri-
bunal, dd que form n parte, en concepto

de Adiantos, los señores Doa Isidoro Te

rresy Don José María Argeta; dcual se ha-

lla en la caHe de les Estudios, 3, principal,
para la cdebración dd jaide, al eeal de-

berá coaeurrir acompañado de les testigos

y demás medios de prueba de que intente

valerse; en la Inteligencia que de no veri

ficarlo le parará el perjuicio a que haya lu-

gar ea derecho.
Y para que sirva de citado» en forma

a dicho individuo, expido d presente, para

su tasereión en d Boletím Oficial de ests

provincia, que firmo en Madrid, a 31 de

Julio de 19 17.

Oaiata.— Los títulos suplidos per certifica-

ción del Registro se pendran de
manifiesto en Ja Secretaría del que
autoriza, do de podrán examinar-

los les que desden temar parte en
el remate, debiendo conformarse
cen el'es, y no tendrán dcreche a

exigir »»ingunes otros.

Sexta.— Las cargas e gravámenes anterio-
res y preferentes al crédito del ac-

tor continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de 1 s mismas, sin

destinarse a su extinción al precio

del remate, según establece la re-

gla octava y par afo final del ar-

tículo ciento treinta y uno de la

ley Hipotecarla reformada de diez
y seis de s 'idembre de milnove-

Ypara que sirva de citadén en forma a
dicho individuo, expido el presente para
su inserción ea el BoixriN OnaAL de esta

provincia, que firmo en Madrid, a 1." de

Agosto de 1917. (Núm. a.754.)

V.'B.'
Fernando Pastor En virtud de providencia dd señor Don

Miguel Gay yGarcfe-Camba, Juez munldpal
suplente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a José Fer-
náudez Telo, cuyas demás drcunstancias y
actual paradero se ignoran, para que compa-

rezca en dicho Juzgado ddía 17 de Agosto,

a las diez horas y media, a celehrar juicio
faltas número 647 de 1917; bajo aperdbi.
miento de que, si no lo verifica, le parará

d perjuicio que haya lugar.

El Secretario,

Francisco Alvarez de Lara.
(Núm. 3.166.)

En virtud de previdencia dictada ea d

expediente de juido verbal de taitas seguido
en este Tribunal bajo dnúm i.265 de orden
de 1917, por lesiones, contra Manuel Lá-

mela Franco, se ha acordado se dte al mis-

mo, por medio dd presente, en atendón
a ignorarse su actual domicilio y paradero,
para que ddía 22 del mea de Agosto, a las
once horas dd mismo, comparezca ante la
Sala audiencia dt este Tribunal,del que for

-
man parte en concepto de Adjuntos los se
ñores Don IsiJoro Torres y Don José Ma-
ría Argcta; detwl se halla site en la calle
de ios Estudios, 3, prindpal, para la cele-
oradón del juide, al cual deberá concu-
rrir acompañado de los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse;

en la inteligencia que de no verificarlo le
parará d perjuicio a que baya lugar en

V."B."
Fernando Pastor.

El Secretario,

Francisco Alvarez de Lera. Madrid, 13 de Julio de 1917.
V.° B.°

Migud Gay.
cientos na ve (Núm. 3.154.) (8.-2.189 )

Madrid, treinta yuno de Juliodemi^^
wtHmtos d'c? VL_sict

l̂i<eaa»fj>t^^^fl. j
V.'B.# En virtud de providencia dictada en el

expediente de juicio verbal de faltas segui-

do eneste Tribunal befe el«éawso-fje»}*-
orden de 19 17, por lesiones, contra Car-

men RuNo Beltrán, se ha a ordado se cite a

la misma, por medio del presente, en aten-

ción a ignorarse su actual dcmicilio y pa-
radero, para que el día 31 del mes actual,

a las once horas del mismo, comparezca

ante la Sala audiei cía de este Tribunal,

del que forman parte en concepto de Ad-

juntos los señores Don Isidoro Torres y

Don José Cáceres, «1 cual se halla sito en
la calle de los Estudios, núm. 3, principal,

para la cdebración del juicio, a! cual debe-
rá concurrir acompañada de los testigos y
demás medios de prueba de que intente

valerse; en la intel*genda que, de no veri-

ficarlo, le parará el perjuido a que haya
lugar en derecho.

El Secretarte,
Mariano Ordás.

(B.—2.196.)El Juez de primera instancia,

José Soler.
.(Hum.Ji.9s3.)

El Secretario,
En virtud de providencia del señor Dea

Migud Gay y Garda-Camba, Juez muni-

cipal suplente dd distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a
Antonio Oliva Millán, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que el día 13 de Agosto, a las diez y
media, comparezca en dicho Juzgado, a ce-
lebrar juiciode faltas número 652 de 1917;

bajo apercibimiento de que, si no lo veri-
fica, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 9 de Julio de 1917.
V.8 B.°

Miguel Gay.

Ante mí
Ledo. Fulgeccio Muzas.

(D.-79.)

JUZGADOS MUNICIPALES derecho
Y para que sirva de citación en forma a

dicho individuo,cuyo paradero se ignora,
expido d presente para su inserción en d
BoLirrfw Oficial de este provincia, que fir-
mo en Madrid, a 24 de Julie de 1917.

INCLUSA
En virtud de providencia dictada en el

expediente de juicio verbal de faltas segui

do en este Tribunal baio tinúm. 949 de

orden dd año 1917, por le iones, contra Ra

fael Villa Rod ítuez, se ha acordado s«
e te a lamismo por medio de! presente, en

atención a ignorarse su actual, donaicllio

y paradero, para que el día treinta y uno

del mes actual, a las once horas dd mis
mo, comparezca ante la Sala audiencia de
este Tribunal,del que forman parte en con-
cepto de A^junt- s los señores Don Isidoro
Torres y Don José Cacares; el cud se ha-

lla sito en lacalle de los hstudios, núme-
ro tres, prindpal, para Ja celebración del

V.°B.*
Fernando Pastor

El Secretario,

Francisco Alvarez de Lara.
Núm. 3.111.) (8.-2.373.)

El Secretario,

Mariano Ordás.
(B.—2 205.)Ypara qne sirva de citación en forma a

dicha individua, expido d presente para

su inserción en el BoLrrfa Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, a 3 de
Agosto de 1917.

(Núm. 2.992.)
En virtud de providencia dictada en el

expediente de juicioverbal de faltas seguido
en este Tribunal bajoel núm. 1 266 de orden
del año 1917, por hurto, contra Salvador
Carbajo Díaz, se ha acordado se cite al
mismo, por medio del presente, en aten-

dón a ignorarse su actual domicilio y pa-
radero, para que el día 22 de Agosto pró-
ximo, a las once horas del mismo, com-

parezca ante la Sala audiencia de este Tri-
bunal, cid que torman parte en concepto

de Adjuntos los señores Don Isidoro To-
rres y Don José Maiía Argota, elcual se ha-
lla sito en la calle de los Estudios, núm. 3,
principal, para ia celebración del juido,al
cu. 1 deberá concurrir acompsñ do de los
testigos y dea ás medies de prueba de que
intenten valerse; on la inteligencia que, de
no verificarlo, les parará el perjuido que
haya lugar en derecho.

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León yRamos, Juez municipal
de! distrito de Chamberí de esta Corte, *
cite, llama y emclaza a Teófilo Ciernen»
García, cuyas demás circunstancias yactual
paradero se ignoran,para que en término
de segundo día comparezca en dicho Juz-
gado a exúnguir Ja pena impuesta en jui-
cio de faltas núm. 1.556 de 1916; bajo aper-

cibimiento de que, si no lo verifica, lepi-

rará el perjuicio que haya lugar.

V
*

B.e
Medina

juido, al cual deberá concurrir acompaña-

do de los testgos y Oemás medios de piue-

ba de que intente valerse; en la inte igencia

que, de no verificarlo, le parará el perjui-
do a que haya lugar en dere ho

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 3.174 ) (B—2.2964

CHAMBERÍ

Ypara que sirva de citación en forma a

dicho Indivi'uo, expido el presente para

su inserción en el Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, a 1." de
Agosto de 1917.

En virtud de providenda del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza a Manuel Rivas Fer-
nández, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzgado, a extinguir la pena Impuesta en
juiciode faltas número 1.420 de 1916; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 25 de Junio de 1917.
V.° B.°

Eduardo de León y Ramos.
V."B.#

El Secretario,
Mariano Ordás.

(B.—2.009.)
Fernando Pastor

ElSecretario,

Francisco Alvarez de Lara. (Núm. 2.760.)

(Núm. 3.167.)
Y para que sirva de citatíón en forma a

dicho irdividuo, exohJj el presente para su
ins raen en el Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid a 24 de
Julio de 1917.

En virtud de providencia dd señor Do»
Miguel Gay y García Camba, Juez muflid-
pal suplente del distrito de Chamberí de

esta Corte, se cita, llama y emplaza a F^
lipe Franco N. y Ricardo Sanz N,*
yas demás circunsiandas y actual Pafa\"
ro se Ignoran, para que comparezcan en <"•

cho Juzgado d 17 de Agosto próximo, «•*

diez y media, a celebrar juido faltas num*'
ro 2 de 1917; bajo apercibimiento de q»6»

si no lo verifican, les parará d perjuicio <f>*
haya lugar.

En virtud de providenda dictada en el
expediente de juicio verbal de taitas se«ui
do en este Tribunal bajo el número 917
de orden del año 1917, por lesiones, con

tra Aurelio Martín Góm z, se ha ac rdacto

se cite al mismo, por medio del presente,

en atendói a ignorarse su actual domidlio
y paradero, para que el 3i del mes act. al, a

las once horas del n is o, comparezca ante

la Sala audiencia de este Tribunal, del que
forman parte en concepto de Adjuntos los

señores Don Isidjro Torres y Don José
Cáceres; el cual se halla sio en lacalle at

los Estudios, núm. 3, principal, para la ce-

lebración del juicio, al cual deberá concu-
rrir acompañado de los testigos y demás
medios de prueba de que intenten valerse;

en la inteligencia que, de ne verificarlo, les

Madrid, 26 de Junio de 1917.
V."B.°

Eduardo de León y Ramos.
V.» B." ElSecretario,

Mariano Ordás.
(B.

—
2.001.)

Fernando Pastor
El Secretario,

Francisco Alvarez de Lara.
(Núm. 3.i12.) (B—2.274.)

(Núm. 2.752.)

En virtud de providenda dd señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munid-
pal dd distrito de Chamberí de esta Corte,
se dta, llama y emplaza a Tomás Bueno
García, cuyas demás circunstandas y ac-
ctual paradero se Ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado en el térmiuo
de segundo día, a extinguir la pena im-
puesta en d juido de faltas señalado con
d número 446 de 1917; bajo aperdbiaaiaa

En virtud de providencia dictada en d

expediente de juido verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo dnúm. 604 de or

den del año 1917, por lesiones, contra Maria-
no Enrique Sánchez Hurtada do Mendoza,

se ha acordada se dte al mismo, por medio
dd presente, en atendón a ignorarse su ac

.tual domicilio y paradero, para que d 31de

Madrid, 16 de Julio de 1917.
V.°B.» I

Migud GayH
\u25a0El Secretario,

\u25a0Mariano Ordás.
(B.—a.254-)
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ayuntamiento de Madrié
INCLUSA

En virtud de previdencia dictada ea el
expediente de juicio verbal de faltas seguida
en este Tribunal bajo d núm. 1.084 de or-
á**,4*}táo i9i7,porlesLaes, contraJEce-
quid Cano Alv rez, se ha acordado se dte
al misma por medio del presente, en atención
a ignorarse su actual domicilie v paradero,
para que ddía 17 dd mes de Agosto pró-
ximo, a las once horas dd mismo, compa-
rezca ante la Sala audienda de este Tribu-
nal, dei que forman parte, en concepto de
Adjuntos, los señores Don Isidoro Torres'
y Don José María Argota; d cual se halla
en la calle de los Estudios, número tres,
prindpal, para la cdebradón del juido,
al cual deberá concurrir acompañado de
los testigos y demás medios de prueba dé
que Intente valerse; en la inteligencia qua
de no verificarlo le parará d perjuido a
que haya lugar en derecho.

SECRETAR íA«ENS ANCHE
PRESUPUESTO DE 1917

MES DE AGOSTO

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, para satisfacer las obligacio-nes de dicho mes, aprobada por el Ekcmo. Ayuntamiento conforme a loprevenido en el artículo155 de la ley Municipal.

i.VZONA 2.' ZONA 3-* ZONA TOTAL

Pesetas Pesetas
Y para que sirva de dución en forma a

dicho individuo, expido d presente, para
su inserción en d Boletín Oncuu. de esta
provinda, que firmo en Madrid, a 17 áe
Julio de 1917.

Pesetas Pesetas

CAPITULO PRIMERO.— Gastos del Ap itamiento

Artículo i.*
—

Adminfstradón central. ...—
2.0

—
Retribuciones.. . ........—

3/
—

Material

9.169,38
258.54
»

9.211,20
259.69
»

3.194,42
oo.ie
»

21.575,00
6ü8, 33
»

V.* B.»
Fernando Pastor.

Total 9-4*7.92 9 470,89 3-284,52
El Secretario,

Francisco Alvarez de Lara.
(Núm. 3.009 > (B.-2.214.)

22.183,33

CAPITULO II.-Palíela de seguridad.
En virtud de providencia dictada en al

expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número i.115de orden dd año 1917, por lesiones, con-
tra Enrique Ayuso Ruiz, se ha acordado
se dteal mismo, por medio del presen-
te, en atención a ignorarse su actual do-
micilio y paradero, para que el día 17 del
mes de Agosto próximo, a las once horas del
mismo, comparezca ante la Sala audiencia
de este Tribunal, dd que forman parte,
en concepto de Adjuntos, los señores Doa
lidoro Torres y Don José María Argo-
ta; d cual se halla sito en la callé de los
Estudios, número 3, principal para la cele-
bradón dd juicio, al cual deberá concurrir
acompañado de los testigos y demás medios
de prueba de que intente vakrse; en Ja inte-
ligencia que de no verificarlo le parará d
perjuido a que haya lugar en derecho.

Articuloúnico.
—

Guardia munidpal 4.108,86 4.127,23 1.431,82 9.667,91

CAPITULO IR.—Policía urbana y rural.

Artículo único.
—

Alumbrado 4-55i,8o 12.037,97 2.284,12 18.873,89

CAPITULO IV.—Obras públicas.

Artículo 1."—Personal facultativo, subalterno ymaterial—
2.*—Vías públicas—
3."—Fontanería Alcantarillas .—
4.'— Arbolado

7.826,20
54-143.80
11.009,68
6.774,17

7.861,18
37.088,30
12.375,86

6.647,68

2.727,20
37.472,90
4.276,45
2.006,27

18.414,58
128.795,00
28.561,99
15428,12

Total. 80.653,85 63.973,02 46.482,82 191.109,69

CAPITULO V.—Cargas.

Articule i.'—Intereses y amortización de laDeuda por ex-

Cropiacionesligaciones reconocidas—
3."

—
Litigios, derechos reales y premio de co-

branza.. J—
4."—Pensiones al personal obrero y accidentes

del trabajp—
5."—Devoluciones procedentes dd ejerddo an

terior

Ypara que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido el presente para
su inserción en d Boletín Oficialde esta
provincia, que firmo en Madrid, a 17 de
Julio de 1917.

41.249,12
8.243,70

49.048,95
'5-805 ,95

15-377.59
2.872,60

ro5.r575,o6
26.922,25

409.39 368,17 141,60 919,16 V.» B.»
Fernando Pastor

El Secretario,
Frandsco Alvarez de Lara

\u25a0(B.— 2.213.)

Total 49.902,21 65.22^,07 l8-39L79 '33-5I7.07
(Núm. 3.008)

CHAMBERÍCAPITULO VI.—Imprevistos.

Artículo único.
—

Imprevistos 416,67 «33.33
En virtud de providenda del señor Don

Eduardo déLeón y Ramos, Juez munici-
pal dei distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cka, fiama yemplaza a LucianoMartín
Aguijar, cuyas demás drcunstanclas y ac-
tual paradero se ignoran, para que en d tér-
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzgado a extinguir la pena impuesta en eljuido de faltas número 442 de 1917, bajo
aperdbimiento de que, si no lo verifica,
k parará d perjuido que haya lugar.

Madrid, 25 de Junio de 1917.
V.° B.B

Ecuardo de León y Ramos.

416,66 1.666/6

Resujvier*
Capítulo I.—Gastos del Ayuntamiento. ..—

II.—Policía de Seguridad—
III.—Policía urbana y rural. ....—
IV.

—
Obras públicas—

V.
—

Cargas [*'—
VI.

—
Imprevistos .*.!!.".

9.427,92 9.470,89
4.127,23

12.037,97
63973,02
05.223,07

833.33

3284,52 22.183.33
9.667,91

18 ¡-73 89
191.109.69
«33-5I7.07

1.666,06

4.108,86
4-554.80

80 653,85
49 902.21

416,67

1.431,82
2.284,12

46.4X2,82
18.391,79

416,66

Total 149.061,31 «55-665,51 72.291,73 377018,55

Madrid, 30 de Julio de 1917.
ElSecretario,

Mariano Ordás.
(B.—2.004.)

El Secretar! (Núm, 2.755.)
(Noju. 3-i17.) F. Ruano
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CONTADURÍADiputación rovincial de Madrid
WSSteteoTSSoT^ríS^en esta Corporación desde el 2 de t, aataelJUt^Maiecj»

AÑO DE 1917 DIFERENCIAS

EN MENOS
ESOS PRESUPUESTO OPERACIONES EN MAS

INQ

44.370,3Í 13.806,it 30.564,1
Rentas y censos

Porta? y barcajes

Donativ «s, legados y manda*. 5.044.987,
Repartimiento provincial. .
Instrucción pública

4.859.481,76 1.814.494,56

969.804,S1.448.434,01 478.629,49
Beneficencia

1.012,50 1.012,50
Ingresos extraordinarios

10.000,00 8.413,93 1.586,0
Arbitrios especiales 37.205,
Empréstitos

38.205,00 1.000,00
24,53 24,53

Enajenaciones 4.016.262,
Resultas 4.083. 188,25 66.925,87

Movimiento de fondos o suplementos
10.614,00 10.614,00

Reintegros

Valores a pagar
Ampliación

10.483 679,33 2.394.921,00 11.651,03 8.100.409,
Tota

PAGOS

176.404,58 308.694,
Administración provincial 485.099,27

Servicios generales 35.350,00 8.096,72 27.253,

334.916,
Obras obligatorias 566.961,53 232.044,78

785.276,42 259.757,79 525.518,
Cargas .

33.917,
Instrucción pública 43.838,98 9.921,52

5.168.809,12 1.541.594,02 3.627.215,
Beneficencia

Corrección pública 67.500,00 30.500,00 37.000,

13.625,
Imprevistos 15.000,00 1,375,00

18.017,81 758,04 17.259,
Nuevos establecimientos 238.072,
Carreteras 297.383,64 59.311,24

44.500,00 18.500,00 26.000,
Obras diversas

Otros gastos 7.774,00 4.262,14 3.511,

37.705,48 470.753,
Resultas 508.459,22

Movimiento de fondos o suplementos

Valores a cobrar
Ampliación

Devoluciones
5.663.738,

8.043.969,99 2.380.231,31

Existencia en caja
14.689,69

Total 2.394.921,00

Madrid, 30 de Junio de 1917.
ElContador,

Eugenio Riaza.

V.°B.«
ElPresidente interino,

A. Soria


